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A  tous les ctxurs bien nés que Ui Patrie est ckere f

0ÍT Este PerióiKee •« ptrtrtica en la Ihh ibWa del U.-vivf.rsal , v por ahora saldrá A luz los Martes y los Viernes de cada semana. Se reciben 
■utcripciones en la oficina de dicho establecimiento, y en la tienda de D. Juan Uard á real cada ejemplar, llevándolo á las casas de los S9. 
subscritos.
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m E f t l O R
D O C U M E N TO S  O F IC IA L E S .

M in is t e r io  tm  HAcre?tDA.
Montevideo, Abril 7 de 1832.

Crnisiderimdo que loa establecimientos suje 
tos a l« ley de remates, no deben incurrir en 
la inulta, que por el artículo 8. °  se impone 
á los que no la hubiesen tomado dentro de los 
tres primeros meses del afto, en ratoq de que, 
en el presente, no estuvieron de venta hastd 
el dia primero de Febrero ; el Gobiumo ha 
aoord td > y d creta.

A r t .  1 .®  E l p r im e r  tr im e s tre  «apresado  en

ei articulo 8 ®  de Ja l<y de patentes, y en el 
articulo 2 ®  del decreto de 12 de Diciembre  
úii no, deberá contarse, este año, desdo pri­
mero de Febrero, y por este Orden en lo suce­
sivo. para la imposición de la multa á los in ­
fractores.

2 . Comuniqúese á quienes corresponda, pu
bh'píese y dese ai Kciistro Nocional.

P E R E Z .
San'ingo Vázquez.

la r, la verdadera opinión de los habí . res, del 10 de m arzo del mismo ano. O  
tan tesde l departam ento de Maldonndo, jias medidas allí ind icada*, ti otras quo 
está expresada por un númoro de mas parecieran mas convenientes, debier m 
de (seiscientos de ellos, en otro memo- ¡tomarse, á ju ic io  nuestro, para que la 
rial de que tal vez tienen y i conocí- clase mencionada reportase algún dia  
m iento las autoridades superiores; y si ¡todas l is  ventajas de la libertad, que la 
no nog eng añam os, esta opinión nu justicia de nuestros Icjisladores quisó 
favorece las miras del Sr. C abral, ni darle. Este negocio ademas no es indi- 
de los que pretenden que se anule un ¡furente á la sociedad; pues ella  está in- 
cóntrato, celebrado cou todas las so ¡teresada en qué los libertos que salen d 1 
lem nidades posibles. >oder de los patronos cum pliendo c ie f-

De todos modos, deseamos ver el in- ta edad, tengan ya com o vivir por sí, cS 
forme dol gobierno, y los documentos #n ¡decir, sepan algún arte ú oficio, que los 
quo lo apoye; y creerdos que no pasa- tibre de In miseria y los crímenes. Nos

.".ú .?

AIo n t e v í n i c o  M a r t e s  10 d e  a b r i l  i j j c  1832

ráu muchos dias sin que los publiquen 
las prensas. Parece que se acerca e| 
m om ento en que defin itivam ente se re ­
suelva la eterna cuestión sobre los lo 
bos marinos,

L a  asamblea jeneral se ha n c p id o  
en los últimos dias de la sanción de una 
lei sobre la introducción de esclavos :y  
pues está empeñadn, como es justo, en 
aliv iar en lo posible la suerte de esta 
desgraciada porción d é la  hum anidad, y 
en cortar los abusos que en tan delica  
da m ateria se habian introducido, no 
estará de mas recom endar á la filantro ­
pía de los representantes del pueblo la 
necesidad de ¡ r >veer lo que sea condu

unoedir que sus patronos hagan un uso 
indebido del derecho que les concede la 
lei sobre aquellos.

Cuando la Asam blea jeneral de las

H em os rejistrado, en nuestro prece- 
dci te núm ero, la nueva piopuesta, ele 
vadn á la C ám ara de Representantes  
por í>. M anuel C abral, en solicitud de 
que se le conceda pi derecho á ia pesca 
de tu.finios en las costas del Este, anu 
laudóse el contrato celebrado al efecto 
entre el gobierno por una parte, y D.
Franc isco  A gu ilar por la otra. Nueva

Í
iropuesta, hemos dicho, y ciertam ente, 
a que ha elevado el §r. C abra l al cuer 

po representativo, no es la misma que 
desechó el gobierno anteriorm ente. M as
•c a  de esto lo quo se quiere, estamos <|(,  R  M |  „uj(,
convencidos de que, cuando el Poder ¡ u¡j „ tc á „  p j , ,
E jecu tivo  evacuó el informe que la C a - ___ i„ j __________ í . . ,_____________
m ara  de representantes lo ha pedido 
sobre este ruidoso negocio, se quitará  
todo  pretexto á los que, usando del 
contrato  de A guilar como de una arm a  
ofensiva contra el gobierno, no han de 
ja d o  un m om ento de atacarle , desde 
d ic iem bre hasta el dia.

H em os extrañado mucho que toda 
v ia  no se haya elevado á las Cám aras  
la  petición de algunos habitantes del do ¡ 
parlam en to  de M aldonado, en apoyo  
de la solicitud de Cabral; petición que 
hocnos com batido en varios de nuestros 
anteriores números, con razones que 
hasta ahora no heni03 oído contestar.
Com o el hecho do haber firm ado este do 
cum ento unos ciento cincuenta indi vi

parece que nuestros leji&iudores nó po­
drán desconocerla im portancia de esta* 
indicaciones.

D e l  e s p í r i t u  d e  a s o c i a c í 7 V. (A rti­
culo segundo; extracto de otro autor.)

En el prim er ardcu lo ofrecimos c o n ­
siderar el es¡ f itu do asociación en sus 
aplicaciones diarias y habituales, y co­
mo parte de las costumbres públicas. 
Esto punto de vista ofrece grandes y 
útiles consideraciones al hombro de  
estado, quo se interesa en el bien do 
sus semejantes. Si en los peligro» á

3ue están expuestas todas las socieda- 
cs hum m as, la unión ín tim a y espon­

tánea de sus individuos os lo úniód
conté á la educación de los libertos, y del que puede salvarlas de la destrucción,

el mismo principio conservador y v iv i­
ficante es el quo, en <1 curso o rd in a ­
rio de las c sa», fertiliza todos Io& 
elementos de pro-peridad quo han ro-

Pruvincias Unidas del R io  de la P lata-c ib ido  do la Providencia. El egoísmo, la
decretó la libertad de vientres en Febre  

’ ro de 1813, esto país era pur é integran-
aüjeio por 

terior
mente, la desgracia de h iber sucumbido  
á un yugo extranjero, nos hizo adm itir 
involuntariam ente las leyes del vence­
dor. M as recuperada, por los esfuer­
zos del patriotism o, la libertad política , 
y conquistada la independencia nacional.

pereza, la desconfianza en los iguales 
y en los superiores, la indiferencia cotí 
respecto 6 la opinión jeneral, y aquel 
funesto ¿que importa? oríjen de tantos 
males morales y políticos; talc3 son 
las consecuencias necesarias del aisla­
m iento, y d é la  falta de arm onia e n ­
tro los hombres que obedecen á las 
mismas leyó?, y quo cultivan él m is­
mo suelo. Introdúzcanse én la m isma

J
filé de los primeros cuidados de núes masa loS principios contrarios, y su 
tros cuerpos Icjislativos restablecer en resultado infalible será una nación pre 
su vigor las leyes antiguas, aquellas al

dúos, es de todo punto incuestionable, 
no alcanzarnos e, mo

ménos que eran compatibles con nues­
tra existencia independiente. L a  lei de 
la libertad de los vientres fue de las pri 
moras que se sancionó de nuevo, y no era 
de osperar otra cosa de la filantropía de 
los representantes del pueblo O riental

parada á resistir toda clase de des­
gracias, dispuesta á toda clase de sa­
crificios, interesada en fom entar lo que 
es realm ente bueno y útil, som etida  
sin abajam iento, libre sin anarquía, di- 
rijida por una m oral pura, satisfecha  
eu todas sus necosesidades, y elevada á

Nos parece sin em bargo que aun no seda dignidad y al orden, en los cuales
lian tom ado las medidas necesarias para ¡estriba el bien púulico.
asegurar la educación y destino de lo* N o  siempre se ofrecen ocasiones do

> incuestionable, {¡bertos ; y creemos que cate negocio es istentar las virtudes de tin C úrc io , do 
vo porque los pe-  ̂, je | resorte de las autoridades. A l efoc nu C  acó, do un Régulo: pero siem pre

Ucionarús no hayan todavía introducido, nos atreveríam os á recom endar la 
su reclam ación en las secretarias del ¡revisión del Heglamtnto para la educación 
cuerpo cjnmiiv©; á no ser que hayan  ̂ ejercicio de los libertos, mandado espedir 
desistido de «u primor proposito, e iii j ,or |n usamblca jeneral de las provin 
fuerza <Je consideraciones poderosas. c ;a8 Unidas, en 6 de M arzo  de 1813 : se 
Si hemos de dar crédito á ciertas no encuentra en el numero 48  de la Gaceta 
ticias quo tenemos sobru esto píxrticu-i del CaoLicrno de Buenos A i

y en todas partes hai pobreá quo soco­
rrer, abusos que desarra igar, una n i­
ñez que exijo enseñanza, males que c la ­
man por socorro, y ompresas que con­
tribuyen poderosam ente á m ejorar hi 
causa de la c iv ilización . Los quo sa 
esfuerzan eu conferir e.jtos beneficios



i i r ii mi— ■ ■■! ..............

al suelo natal, no son ménos acrocdo  
res á la g ratitud  que el que, en un 
momento de trastorno, se coloca bajo  
Jas banderas d c lu  justic ia  y combate  
en su defensa. E n  nuestra situación  
presente, los hombres que so rcuniesce 
para propagar en el pueblo el conocí 
m iento exacto de los verdaderos debe 
res, m erecerían tan justam ente el nom 
bre de patriotas, com o los que, en un 
caso de guerra, se suscriben para ar 
m ar una fragata , ó vestir un escua­
drón. Nuestros campos demandan  
brazos que los cultiven; el sistema de

l ro de la ú ltim a enm pafia de Naj>o 
'eon en aquellos piiLes. Un am igo á 
quien encontró en la calle, y á quien 
lió parte de su proye to, lo entregó 

los primeros ó reales, (pío crccioron, en 
el espacio de dos in< st;s, hasta 2.-r>00000 
pesos, suministrados por todas las cía 
ses sociales, desde el rci hasta el mas 
humilde menestral.

De las sociedades permanentes y 
organizadas, hai algunas tan consoli 
dadas como los gobiernos mas anti 
guos, y con mayores fondos que mu 
,chos gobiernos de Europa. Los be 

pasioréo  se baila en un estado rudo ym eficios que emanan de estos cuerpo*
la  agricultura casi no existeprecario; ........ b

entre nosotros; en las poblaciones pe 
quenas se carece de todas las como

'odas partes la mano que enjuga sus 
lig rim as; y las grandfea preeminencias 
sociales, aglom eradas en focos cnérji» 
eos, y fortalecidas con apoyo recípro­
co, esparcen toda claso do bienes en 
la masa jencral, sirviéndolo do pro* 
tector, de guia y de maestro*

Los resultados de segundo orden que 
nroducon estos hábitos nacionales, no 
son menos preciosos quo el bien 
inm ediato que difunden. L a  costum­
bre do asistir ó juntas numerosas trae 
consigo el espíritu de ó^don, de deco­
ro y de regularidad El cerem onial ó 
form ulario de las juntas inspira las prác­
ticas de urbanidad v condescendenciatraspasan todas las distancias, y se

extenderán á jcneraciones remotas '¡recíproca, tan dignas de ios hombres 
T a les  son la sociedad Nocional, para las cultos. El talento de la palabra, este 

diwndes de la vida; por todas partes, escuelas de primeras letras, á cuya ca gran instrumento d é lo s  pueblos hbres, 
exepto en la cap ita l, faltan h ospitales, beza está el monarca, y que abre las se adquiere insensiblemente, del minino 
v otros establecim ientos necesario»; en puertas He la enseñanza á todo el ciue modo que se aprende el id iom a nativo. 
Ja capital m isma se echar: menos mu- quiche gozar de eMa; la sociedad de Bo Los ciudadanos se fam iliarizan con el 
<*hos de ellos, que no son del resorte rou/'h Boad, establecida para propa conocimiento de las leyes que los rijen, 
d é la  autoridad, y que sin em bargo, to  "a r el m étodo de enseñanza mutua, y con los hombres que los gobiernan, y 
m o productos de la  c ivilización, h °r cuyos ajenies visitan todo el mundo con los sucesos que los afectan en su 
mosenn y am enizan la vida; tales co conocido, detde Cedan hasta Islandia. condición ó en su bienestar. P or fin, 
mo gabinetes de lectura, conip; ñias y desde Buenos Aires hasta Cantón; 
de seguros mutuos ó capitalizados, la soaedad Africana, que há ro*o las 
gabinetes de obras artísticas, y otros cachnts de una parte considerable del 
innumerables. ¡Que cam po tan vasto,Ijénero humano, y que lucha á brazo 
abierto  al zelo é inteligencia de nues-jjpartido con los intereses mas fuertes,

todos los vínculos se estrechan, todns 
las relaciones se fortifican, todas las ver 
dades se dicen, todos los deseos se ex­
halan, y si el poder injusto lograse fi­
jarse á la cabeza de una organización  

tros com patriotas! ¿Y com o podrá y con los gabinetes mas poderosos; tan bien arreglada, mui en breve ce-
cultivarse este cam po, si no es por los 
esfuerzos reunidos del ta len to ,d e  In a c ­

t iv id a d , de la tiqueza y del influjo?
Un solo ejem plo bastará para pro 

"bar cnanto mas eficaz es este sistema, 
que la acción misma del gobierno, por 
vigoroso y fuerte que sea su ejercicio. 
E n  F ran c ia , los caminos se constru  
yen por orden superior, y exijen, ade­
mas do la  intervención de los prefectos, 
de los consejos departam entales, de los 
maires, y de 1 as m unicipalidades, una 
cohorte inmensa de empleados de to ­
das clases y jerarquías. En  Ing later 
ra, se juntan algunos particulares, 
forman una suscripción, piden la au 
torizacion al Parlam ento, y hacen el 
cam ino. L a  diferencia entre ambos, 
resultados es tan enorm e, como podtá  
haberlo advertido todo el que haya 
viajado de Bayona á  París y de Lon  
dres á Liverpool

P ara  enum erar las empresas que fe 
cunda en aquel país el espíritu de aso

la sociedad de fomento, d irijida por e l deria á su impulso, ó caería víctim a de 
ilustrado duque de Sussex, y que es su propia obstinación, 
tim ula. con magníficas recompensas, 
todos los descubrimientos útiles, y to ¡ 
dos los ramos productivos; el Fondo 
literario, que asegura un honroso bie ; 
nestar á I -s escritores pobres, á rus 
viudas y huérfanos; la sociedad Bíblica, 
que há esparcido el conocim iento de 
las verdades reveladas en todas las len ­
guas de las cuatro partes del mundo; la 
sociedad de misiones, que hace resonar la 
voz del evanjélio en los desiertos mas 
ásperos y en medio d é la s  tribus mas. 
feioces; y otras muchas que es im -| 
posible enum erar sin otro  auxilio  que 
el de la m em oria.

Adem as de esto, todos los oficios y 
profesiones forman otras tantas cor 
poraciones separadas, que celebran sus

Acabam os de recibir el impreso que 
sigue, y que nos atrevemos « copiar, 
porque los puntos (pie abraza pare­
cen, como lo dice su autor en una ad ­
vertencia. que om itim os, mui fecundos 
en observaciones interesantes, y mui 
dignos del jurista y del m ajistrado, del 
lejislador y del ciudadano. Pagamos 
tam bién un tributo á la amistad y al 
talento, reproduciendo en nuestras p¿- 
jiñas este escrito de un joven abogado, 
que em pieza con distinción su catrera.

R E F L E X I O N E S  B R E V E S

Sobre la conveniencia de que los jueces 
funden sus sentcn ios; y  la de que se ¿xa-

juntas periódicas, para tra ta r de los quinen y voten separada y consecutivamente 
negocios comunes, y adm inistrar losj|/nj diversas cuestiones que haya en una
fondos destinados ni socorro de 
socios enfermos y desvalidos, y d:

los 
las'

c iacion, sería necesario escribir mas fam ilias de los que han m uerto, Los  
de un grueso volumen. L a  caridad pú abogados comen juntos todos los dias,, 
blica funda, sostiene y dirije las escue «niéntras duran las sesiones de los 
las, los hospitales, las casas do corree- tribunales, y ningún pa-ante puede re 
cion, los hospicios, y las boticas gra  cib ir la investidura de lelrado, si nol
tuitas (dispensan.) H a i  sociedades pa 
ra el socorro de cada una de las do 
Jencius que nflijen al hom bre, para la 
corrección de cada uno do sus estra- 
vios morales; para los náufragos, para 
los presos, para los extranjeros desva 
lidos, para pago do las deudas pe­
queñas, para indem nización de toda 
clase de pérdidas eventuales, como, 
el incendio, el granizo &a. Apenas 
ocHrre una gran desventura en Ing la  I 
térra. *n  gus colonias, ó en los paísesl 
e x tra e ro s , se forma una suscripción 
para a liv ia rá  las víctim as. En 181 l j  
un librero aleman, residente en Londres 
formó el proy cfo de im plorar la huma 
ni dad de los ingleses, en fu ro r de los 
pueblos alemanes que habían sido tea

concurre á aquellos banquetes. T o  
das las clase?, todas las dem arcacio ­
nes que establece entre los hombres 
la conformidad de afecciones, de estu ’ 
dios, de iuteres, form an sus clubs rep 
pectivos, en que no solo se goza del 
placer de la lectura y de la conver-^ 
sacion, si no que se plantean y ejecutan; 
planes im portantes y vastas empre 
sas. Por últim o, en In g la te rra  el hom  
bre nunca está aislado de aquellos 
con quienes lo liga  algún punto de 
atracción; jam as carecen sus faculta­
des del vigor que com unica el concurso 
de otras; el talento suministra sus ins­
trumentos al jén io  creador; uno y otro  
reciben cuanto necesitan de la  opulen 
cia  y  el poder; el infortunio halla por

causa.

Fundación de las sentencias.— Si parala  
sanción de una lei im porta quo el le­
jislador esponga previa nente sus moti­
vos, con mas razón im porta  esa espo- 
sicion cuando se trata de la aplicación 
de ella. Este es el único modo de evi­
tar errores ó arbitrariedades, y de ha­
cer efectiva la responsabili ladjudicial»  
que en nuestro actual sistema, la creo 
irrealizable, quim érica y nominal. N a ­
da puede tem er el juez ruando no tiene 
que fundar sus pronunciamientos. L a  
parte agraviada no puede acusarle ni 
quejarse, cuando ignora los fundamen­
tos; y cuando quizá la sentencia se fun­
de en alguna razón ó leí que ella igno­
ra. ¡ Cuantas veces el juez, mas sá- 
bio, ó de mejor criterio que las partes 
y suy letrados, se habrá decidido á 
virtud de razones no alegadas por es­
tos; y no sabiéndose ellas, será reputa­
do ignorante, injusto, 6 venal! T a m ­
bién sucederá muchas veces que en



asuntos complicados, en procesos vo­
luminosos sentencio el juez aun sin leer 
les: su incuria ó desidia quedarán sietn 
pre ocultas y siempre inacusables.

T o d  is 1 poderes de la sociedad 
reconocen aque l principio; hacen ho 
m enaje á la opinión pública, y esprc 
san lo» motivos de sus actos. E l po 
der ejecutivo expide un decreto; y es-, 
pone en él sus razon a ,  ó sus periódi 
eos se encargan de hacerlo. El poder 
lejislativo, antes de ex vedir una lei, d ij [ 
cu:.e y m a n ifies ta  púdicam ente los iVío 
tivos de ella N i aun el ponderado  
despotismo m ditar, está exento de aquel 
deber: cuando él dicta una sentencia, 
espresa la lei en que la funda. ¿Por quéj 
pues, solamente el tremendo poder ju  
dieial está escepcionado de aquella re 
gla común? T a n to  mas perniciosa rs 
esa escepcian, cuanto que los males 
de una l**i ó decreto, pueden cortarse

M e  esplicuré práctica y palm aria Id e  opiniones, decidiese á un tiem po so­
monte

Diego está acusado de haber muerto 
alevosamente á Juan y ? Isidro— Un  
tribunal de cinco miembros B. C. D. 
y E  va á decidir esta causa: sus opi 
piones se dividen, y

A opina que no ha muerto á upo ni á 
otro, y que debe ser absuelto:

B. y C. opinan que debe ser abm el

bre el hecho y el derecho ó la pena: vo­
tarían pues

A   ...............Pedro absuelto,
B , C . y D ................. á muerte.
E  y F ............ presidio por 10 años.
G ...................... absuclto

Dos por la absolución, tres ñor la  
muerte, y dos por presidio. ¿ II ti cua­
tro rotos conformes, que es la m ayoría

to del cargo de haber muerto á Juan;! entre siete? No. ¿Cual sería la sen 
pero que está probado que mató ale t ncin? Q uien sabe: pero al menos 
vosamente á Isidro, y debe m orir por no sería la de muerte ; pues solo tres 
lo mismo. i votos le piden contra cuatro : esto es,

D  y E. opinan al contrario, que d e -s e ría  diferente de la que habría resulta- 
be ser absuelto del cargo de haber do procediendo de otro modo, 
muerto á Isidro; pero que está probado i L o  mismo puede suceder en m ateria
que mató alevosamente á Juan, y debe civil.
m orir por lo misino. B. cobra á Z  una deuda. Se excepcio-

Si este tribunal examina y vota las dos na Z  con que B so la rem itió ó perdonó 
cuestiones separada y eoiiaocutivamen ante testigos; y con que ademas la ac* 
to, resultará, á saber-sobre la muerte de cion de B está prescripta. B  niega la 

en e) momento que se noten, por una Juan-absuelto D iego, pues lu dicen A. remisión, y agrega que no está pres- 
revocación ó modificación: pero cuan B. y C. contra D . y E  ó tres votos con cripta su acción, pues se interrumpió  
do la últim a sentencia arrebata la for tra dos : sobre lu muerte de Isidro, ab el término de la prescripción, reconvi- 
tuno, el honor, ó la vida, estampa e l's u e lto : pues lo dicen A. Ü. y E. contra niendo á Z  & c -y  ambos dan sus pruebas 
sello de la  inm utabilidad á los males B. y C, ó tres contra dos: y D iego será y vá á decidirse la causa por un tribunal

plenamente absuolto.
Pero si este mismo tribunal exam ina

que causó.
Esponiendo el juez el fundamento de I

le siete.
H a i, pues, una cuestión de hecho-la

su auto, se obtiene otra ventaja inapre en globo ambas cuestiones, si decide so remisión del c ré jito -y  otra de derecho, 
ciablo; cual es la de facilitar al litigante bre ellas en una m isma sentencia y vo la prescripción.
el impugnarle debidamente; y esta ven tacion, y sin expresar los motivos resul- A y B opinan que ni está probada la  
ta ja  es mas sensible, cuando ese funda tará : , remisión, ni la  acción está prescripta ;
mentó consiste en un hecho; porque A. absuelto D iego. y que por tanto Z  debe pagar,
fija el objeto do la prueba que puede B. y C , á muerte (por haber muerto^ C. D  y F  que no está probada la re
darse después. alevosamente á Is id ro .)

Aun hace otro bien el m ajistrado D. y E. á muerte (por haber muerto
procediendo de este-m odo; y este es1 alevosamente á Juan.) 
que, como sucede frecuentemente que 
Be aducen dos ó razones por el de

misión; pero que la acción está pres­
cripta.

F  y G al contrario, que la acción no
Y  por cuatro votos, conformes en la! está p rescrip ta: pero que la rem isión  

pena, aunquo no en los motivos, irá al está probada, 
n u n d in te , y Hns ó m as / acepciones por patíbulo el misino Diego que prooedion-1 U n  juri que conociese solo del hecho, 
el demandado; de-de que el juez ma do de otro modo, saldría en entera li la rem is ión-declararía  por cinco votos
nifi te cual ó cuales de ellas han de 
cH:<h> fu juicio simplifica la cuestión, la

contra dos, que no había habido tal re- 
¡ misión ; pues así lo dicen A. B. C . D. y 
E. U n  segundo ju ri, y bien el mismo

jbertad.
O tro  caso-Podro está acusado de lia*! 

reduce á puntos determinados, evita ber preparado veneno para m atar á s u ;
que las partes divaguen en la apela amo José. Conoce en esta causa un tri 'que pasase á conocer por separado la
cion, y facilita su posterior confirma- bunal de siete, cuyas opiniones se di ¡segunda cuestion-la preacripcion-decla
cion ó revocación. viden. —  ¡ raría por cuatro votos contra tres que

Exámen y >•otacion separada de las di' | Opina A- que no está probado el he no estaba prescripta la deuda; pues así
versas cuestiones. Pero aun traería  f i  cho de haberse preparado veneno al lo dicen A -B . Q . y F . Por consecuen-
fundar las sentencias otra ventaja, ma- 'guno. .'cía, resultando falsas las dos escepcio-
yor quizá que todas las anteriores: á | B. C. y D. opinan qne está probada la nes de Z , éste perdería el pleito, 
paber; salvaría en gran parte los innicn- preparación, y la intención de propioár- M as siendo uno mismo el tribunal y 
«os males que puede traer el que ”un ¡selo al amo José: que tam bién lo está decidiendo sim ultáneam ente ambas cu- 
cinismo juez ó tribunal decida en una que quien lo preparó filé Pedro ; y que estiones, resultaría ;
”misma sentencia acerca de las diversas'este debe m orir según nuestra lei. A  y B contra Z .

E. y F . opinan que está aprobada la C , D  y E á favor de Z , no porque se lo 
preparación para José y que el autor hubiese perdonado la deuda, sino por 
de ella fue Pedro: pero que, ó por cir estar proscripta la acción de B. 
cunstancias atenuantes, ó por no estar

•cuestiones que ocurren en una causa, 
•ya  sean ellas de hecho solam ente, ya 
•d e  solo derecho, ó ya de hecho y de 
^derecho.”

M ientras que en este país no pueda
F y G  á favor de %, r|o por que e3tu • 

exúdam ete  en el caso de la lei, no ine biese prescripta la acción de B sino por
establecerse el que las cuestiones de rece la pena ordinaria, sino v. g. presidio haberle este perdonado la deuda, 
hecho, las de derecho, y la aplicación Ipor diez años. Y  por cinco votos contra dos, habría
de la lei, se decidan por jueces ó tribu ¡ G . opina que está probado que se ha ganado Z  un pleito que, procediendo de 
nales diversos, debe al menos estable- preparado un veneno para José: que es otro modo, debia haber perdido, 
cerse que: si un mismo juez ó tribunal ¡te delito merece muerte por la lei ; pe
tiene que decidir sobre diversas lucstioncs. 
/as examine y  vate con separación ma de 
otra, y consecutivamente.

Inmensos son los errores y males que! 
puede causar el proceder de un modo 
contrario. Parecerá quizá exajeracionj 
pero es indubitable que, á pesar de Zoj 
mejor intención, y de. las luces de un tribu j 
val colejiudo, una misma causa, cuando sus 
opiniones se dividen, puede obtener senten 
cien y  i diferentes, ya abiertamente contra . 
rus s o á virtud del modo de proceda 
al votarlas.

ro que no está probado fuese Pedro  
quien le preparó.

Y  bien. ¿De que nace esta diferen­
cia unas veces, y contradicción otras en 
los resultados?4De que cuando las div<*r-

Si la m ayoría de un juri decidiese en es '«as cuestiones no se examinan y deciden  
a causa, contra yéndose solo á ios hec separada y succesivumente sino en globo y

hos declararía: Pedro culpabL* de haber 
preparado veneno paro su am o-pues lo 
dicen B, C , D , E, F , ó cinco contra dos. 
Pasaría la causa al juez ; y este como

en una sola votación, en la que no se 
considera si hai ó no mayoría de motivos, 
forzosamente los votos que hai sobre 
una de ellas, se mezclan y acum ulan k

encargado solo de aplicar la leí ul deh líos que hai sobre las otra» ; y aparece
lo declarado, condenaría á muerte á 
Pedro y Pedro m o m ia

Pongamos ahora en lugar del ju ri ú 
un tribunal que, con la m isma vanedau

una mayoría falsa, y una sentencia ev i­
dentemente in justa; porque esa mayo* 
ria es relativa solo á lo m aterial del nú* 
mero de votos, pero no á las rajones q
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ni ud amentos. Nace de que en una cues-" 
tion , un m iem bro se decido j>or la razón  
A ., en ,1a otra por la razón B. &c. E li  
todos loa domas m iembros sucedo lo 
m ism o ; y  siendo una sola votación, to 
das se reution en ella ; só penu que de 
lo contrario  ó prevalecería la m inoría, 
ó resultarían muchas sentencias. Indu  
dablem ente, desde que la decisión sea' 
sim ultanea, los fallos pueden adolece! 
do aquel vicio, sin que los jueces mis­
mos puedan evitarlo , ni conocer quizá la 
causa de resultar una sentencia, contra  
ria  á los verdaderos sentimientos de la 
m ayoría.

L o  peor es que de esto modo los f;
IIos no pueden tener respetabilidad, ni 
ofrecer seguridad alguna á los particu  
lares, ni al orden público. ¿Q ujen  
podré adivinar si ta l sentencia d 
term inad a  adolece ó no de aquel 
vicio oculto? ¿Quien de consiguiente 
podrá aquietarse con ninguna de ellas? 
Aunque realm ente baya entera confor­
m idad sobre todas las cuestiones, esto 
lo ignora el litigante; y siempre le que 
da el justo recelo de que ta l vez el 
fallo que le condona, adolezca de aquel 
vicio; de qqe tal vez no ha habido, co 
mo en los casos que he figurado, m a ­
yoría ni acc rra  de una sola cuestjoijj 
fundí;m ental, ni acerca de las diversas 
cuestiones; sino solamente votos, mas 
ó ménos numerosos, sobre cada cues­
tión.

Es, pues, indisputable que, ya que no 
se consideren las diversas cuestiones 
por tribunales diversos, sino por uno¡ 
solo, al m ín^s debe este examinarlas y 
vótarlas separado y consecutivamente: y ade 
mas, debe exijirse que, para formar sen

Q u e  ya  iracunda apercibe  

Y e lm o , escudo y curro Pillos.
I'jiivuuo enguado y lic rji,

P o r ciuinto Venus lo (impiMte, 
P einarás  lu cab ellera ,
Y' versos qito ellas aplaudan  
C an ta rá s  entro m ujeren  
A l ¡son de c n a ra  blanda;
Y' de tu túiiuuo cu va no 
Q u eras  upurtar la? lanzas,
Y  ev ita r la aguda punta  
D e  la saeta ¡le C án d ia -

” 'Ya enuepitoflo  to sigua  

’F l  volueiuim o A \a , \ ;
ÍSc o c u p a r  is , y , aunque tarde , 
t i :  castigo de tu in fam ia.
T u s  perfum ados cabellos  kii de ser que vt polvo b a rra n , 

”¿Ve» al hijo de La enes,
E x te rm in io  de tu.pm ria?
¿Al l ‘ybo N es 'o r no miras?
¿Y que in trép idos te asaltan  
Y a  T e u c ro  el de S a lam iua,
Y a  E s ienelo , en las batalla»  
D iestro , y  a u rig a  impetuoso  

C uan io los caballos manda? 
T a m b ié n  verás á M arió n ;
Yr D iom édes, de mas a lm a  
Q u e  su padre, ard iendo en ira  
P o r encontrarte  so a faq a .
H u ye n d o  d é l sin aliento  
Irá s  con trém u la  p lanta,
C u a l c iervo  qno ha visto a l lobo 
E n  la  parte mas le ja n a  
D e l v a lle , y  huye m edroso, 
O iv id ad o  e la  g ram a:
Y  no asi lo prom etiste  
A  tu herm osura robada.

"R esen tim ientos de A quíles  
A la rg a rá n  la  esperanza,
Y  los dias de Il io n ,
Y  de las m adres troyanas;
M a s , pasados ciertos año.s,
A rd e rá  la g rie g a  llnm a,
Q u e  con vertirá  en c e n iza  
T o d as  las casas Ilia c a s .

A  las deidades suponías,
M e  veo  fo rza d o  ahora  

A  v o lv e r  a tla s  la  vola,

Y, dejando esta derrota,
S e g u ir im i a n tig u a  c a rre ra . 

P o rq u e  m uchas veces J  ¡ve 

C o n  la  ra d ia n te  c e n te lla  

P a rtió  la nu b e , y  velooes  

P o r  loa re jm n e9  e té re a s  

L o s  tro n u d o ie s  cab allo s  

L le v a ro n  la ro n c a  ru e d a .

C o n  el estruendoso  im p u lso  

R e te m b ló  Ja in e rte  t ie r ia ,

Y  los vagarosos rios,

Y  la E s tip a , y  la  tre m e n d a  

M  m si'tn  del T e n a r  o o d ioso ,
Y  de A tla s  la p lag a  e x tre m a . 

D io s  p u ed e  en  p ro fu n d a  sim a

C o n v e r t ir  la m o le  e xc e ls a , 

H u m il la  a l p ro c e r, y  en a lto  

A l  desconoc ido  m uestra ;

Y  de a llí ra p a r  F o r tu n a  

L a  c u m b re  d e  la  g ra n d e za  

C o n  g ra  ¡de e s tr id o r a rra n c a ,

Y  la  po n e  a q u í c o n ten ta .

Nqtas. De desathimln ciencia: (Insan ientis  
sapLentiae). Burgos in terpreta: ’"de una sabidu- 
” ria  que fundada en la  ju .p iedad, eorr.im pe, in -  
"ta tú a , enloquece, y  e í  mas perjud ic ia l que 1» 
' ignorancia  m ism a.”  Este in terpretac ión  m e pa­
rees  la  c ie rta ; porque H o ra c io  eu esta oda no h a ­
ce m as que detestar su a n tig u a  im piedad , y  em - 

■ípieza arrepintiéndose de h ab er desdeñado ántes 
el culto de los Dioses.Estipa (S 'v .t ) .  R io  6  laguna de los in fiernos. Mansi m del Té varo odioso: (In v iss i hórrida  T e -  
nari Sedes ¡. E ra  el T é n a ro  un prom ontorio  
¡de L a c o n ia , e n  el que h ab ía  una caverna, por la  
que se decia que se bajaba á los infiernos: así es 

¡que estos se llam an  tam b ién  mi T árta ro . 
A lgunos han creído  que H o ra c io  quiso d e c ir  e n  
este pasaje que tem b ló  aquel prom ontorio; pero  
otros piensan que no, y  que lo que a llí qu iere  
,decirse es que tem blaron  las rejionos in fe rn a le s .

N o t a s . A Helena que U hospedára. ( H u íe ¡ ^ « a  iu terp re tac ion  m o ha parec ido  la  cterte , y  
, x , \ Jr) v .r m *  confir<na en e a t*  p *rs u a *‘.on e l ad jetivo  h¿m*

nam  hospitam :) algunos leen líele,nen, que es e l * j  . r  , 4 A J
. r  • ' h t v . t f  , , V  , da oue so. eucuenU a mn*\ tex to ,

acusativo  g rieg o . K sta  H e le n a , h ija  de Júp iter'] Yd* Ai
f t l í n 1  i ;  K o  r l - A  'v de L e d a , fué m u je r de M en e láo ; y  sobada ¡mis).

Aúat la pf tgn estrenua (A U anteusque f i.
U n  com entador dice que !a extrem idad  de

otM n.
tico , am Humado d#l m onte A tlas .

tcncia. no se atienda & la mayoría de votos, ¿ ,'u m  «'/«lo por Púris, h ijo  de P ríam o  re í do W f .  tiepra se fijab a  fcnt6llc,}9 e , océano  sirio á la m a y o r í a  <U los motivos de esos vo y a . tic i 1 1 y sobre esta ciudad todo el furor da la

tos. jY  cóm o pod ía  saberse que en <ir!; '' , , . s¿&—. , , ,,, ,
C 1 , , , *  , ,  ; N> , eo (N e re u s :)  D ios m a rin o , padre de las -J1-1-1- 111 — — — - u  m ' *  u i -u i j - w s b — »

una sentencia se lian observado estas La Comisión Directiva de la Sociedad d«
d u S  r e t f la ? ?  S o l a m e n t e  fundándolas. V Ayax. I lu b o  dos de este nom bre en e l sitio A cc io n is tas  pura la e x tin c ió n  d e  la m o n ed a  d e  

h e  a q t l i  c o m o  d e  tX )d o s  m o d o s ,  i m p o r t a  de ’i r a A y a x  T e la m ó n , y  A y a x  O ileo . EL  c o b re  e x tra n je ra , ha v e rif ic a d o  e l sobado 7  d e l 

esta l i i e d i d í :  d e s d e  que s e  f u n d e n ,  e ' ¡ i ’r i™ ero es cé leb re  por su con tienda .con  U líacs , c o r r ie n te ,e l so rteo  de  3 1  c uartas  p artes  de  a c -  

u t i e n e  t u t u e l  v ic i o  e s  d f £c>b,e la ‘¡J jad tcdcio i' de las a m ia s  de A qu ilea; c ion , p a ra  a m o r t iz a r  o c h o  y  m e d ia  a cc io n es ; y

í  ¡ ¿ A *  i r L . m l r L  H  01 se^ ,u ld o > de ciIIl (n  u<1" ‘ Se h ab la , f«e  nm . dis- sa|iero;1 en  suer1e |os s igu ientes  :
tod íl 'ItnpOsiblildau Cl ocultarle. f l , e  t.ngum o por su v a lo r y  por su im piedad.

aquí éoftio, considerado el apunto, por ít.’MSperfumarlos calilos: el ialm dice adúlteros
todos M ía  U lp e c t o s .  resulta conven.e n t e  c>*neV  nu creem os que pueda traducirse li .e ra l-  ’ i • m enic á ninguna lengua v iva  csia a trevid ís im a eje-
y necesario que losjuezes expresen eq b
sus sentencias los fundamentos que Ies
hayan decidido fi pronunciarla^. 

Buenos J im .
Vr.LKUTis A l s i x a . 

V a r i e d a d b s .

Prom etim os en otra ocasión publicar 
algunas odas de H o ra c io , que nos atre

(L a o rt ia d e m ). E l

ninguna

| presión.
¿Ves al h jo  de Lat'rtetl 

hijo  de O aerreb  es Liiíses.¿Al Pylio Néstor no Miras.' (P y liu m  N e s to m ). 
E r a  Pvlos una.' c iudad  dej Pelojiorreso, cap ita l del 
distrito  que m apdaba N ésto r: «ste adqu.rtó grau  

repu .ac ión  eu el sitio de T ro v a .Teucro el de. Sqlajnyia { T e u c q r Salurm-'uwú- 
E r a  h ijo  de T e la m ó n  y. d,e H esioue; te  dg úuguiu

vimos á traducir algún tiem po ha. L fi& i mu<?ho en e l sillo  de aque lla  fam osa c u  JaU; su 
’ -  - - * - ¡p ad re  lo desterró  de S a la m in a  á  la  vuelca de

dos siguientes son del núm ero de elisia.
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C uando el pérfida  pastor 
A  H e le n a , que Lp hospedára,
P o r los borrascosos .m ares  

L le v a b a  ep naves Id á lias ,
N e ré o  á ios vientofl hizo  
Q u e d a r en ociosa c a lm a ,

Y  así le  cantó los hpdos 

H o rrib le s  que le  esperaban.

" L le v a s  con siniestro agüero  

A  la  que será buscada '
Con e jérc ito  incontable  
P o r la G re c ia , con jurada  
P a ra  des ru ir, ó Páris ,
D e  tal u ltra je  en venganza,
E i  rem o antiguo de P ríam o
Y  tus  bodas tem erarias.
A  cab allo  y  caballera  

¡A y ! ¡ctiuitio sudor agu ard a1 
¡Y. á la  troyana nación 
C uaA to  fun era l preparas1

T ro y a .Eslenelo. ( S tboneJus). H ijo  do C ap an éo  v  
E vad n e , uno de los p rínc ipes  griego» que fu e fó n  , 

|contra la  cap ita l oe la r r i j i a .  
í Merion: h ijo  de M o lo  y  cochero  de Idom enéo; 
se dtsliDguió e n  esa fam osa g u e rra , 

j Diomédes: h ijo  de T id e o ; h izo  prodijios de. 

¡valor e n .lo s  cam pqs.de T ro y a ;  P á las  1q  h izo  tn- 
m ortaL '

HesenlimitíUot de Aquíles ( Ira c u n d a  d iem  & c . ) .  
Ir r ita d o  Aqutles con tra  A g am en ó n , se liab ia  reti-! 
rado á sus .naves, negándose á  com batir; y  en sul 
ausencia del cam pp, los, troyanos triqn fahan  en to 

idos sus encuentros cop los g riegos. P e ro  a l fia  
¡A quíles, por ven g ar la .m u e rte  d» su am igq  P a -, 
troc lo , olvidado de s u s . resen liu jig jlto s , volvió  á 

tos com bate».
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Y p ,  q ue  e n  e<ripio», cam inpn  

D e  d esatin ad a  c ie n c ia ,

F o c o  ó n a d a  he a d o ra d o
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O liv a ,

Individuos á  q u e  pertenecen. 
T r ib u n a l d e l (!■ •svt'ado,

D . J?né P a b lo  5 '

M M a m e  I Cu.

” A p o l in a r  G  

H A ' 'av  

" D r .  y R .‘ F d ir r  < D  t*o:i.

' í.m v lí*  rreru y 
T > m ¡ '  D jit tc n .

P ab lo  Z o r  illa ,

Isi ioro Agn rre,
José R *¡¡; i¡>  z P e r z,
IM i ti 1 X m te tic z  y  Gómez, 
N t - ' . ' iá s 'N u .m in . ,

Jo- " Fi.ihcscn G iró ,  

M m iu o I ( i r  Id ,
M snoel (' ifinuite»^
J o -é  D  vnnugtjezi 

Z t-ilu n u rc p r  

F ra n c is c o  A sen jo ,

F r  ¡nc i co J o a n ic ó ,

Is K lro  A to tu .s,

C a rre ra s  v O g e r,

L.<tupo)Jo C o n to c c i,
R .im o n  V id a l.

A n to n io  M o n te r o ,

J u a n  G a lla rd o ,

F ra n c is co  A n to n in o  V id a l,  
Ju a n  M á r ia  V a rg a s ,

José P ab lo  M a r t ín e z ,  
P ascu a l L ó p e z ,

Ramón y B eltram ,
Manuel Ximenez y  Gómez 
Manuel Upadiu,


